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RESUMEN 

 
Este estudio tuvo como objetivo determinar el grado de relación entre la 

recaudación del impuesto predial y la ejecución de obras por administración directa 

en la municipalidad provincial de Abancay, 2021. El estudio presenta enfoque 

cuantitativo, tipo aplicado, diseño no experimental, transversal, correlacional 

causal; la muestra fueron 60 colaboradores de la municipalidad, fueron usados dos 

cuestionarios, siendo validados a juicio de expertos y confiables; en el 

procesamiento de los datos se utilizó el software estadístico SPSS; para mostrar 

los resultados se usaron tablas estadísticas. Se comprobó que la recaudación del 

impuesto predial en la municipalidad provincial de Abancay no incrementa las 

posibilidades de administración de administración de obras publicas directas. El 

grado de ejecución de obras por administración directa en la municipalidad 

provincial de Abancay es medio. El nivel de recaudación de impuesto predial en la 

municipalidad provincial de Abancay es medio, debido a que casi siempre se 

mantienen actualizado el padrón de contribuyentes en cuanto a datos de 

identificación y predio, por otro lado, también se verifica que casi nunca la 

municipalidad depura datos y errores que se hayan en el padrón de contribuyentes, 

lo cual genera errores al momento de calcular las bases imponibles. 

 
Palabras clave: administración directa, impuesto predial, obras públicas 
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ABSTRACT 

The objective of this study was to determine the degree of relationship between the 

collection of the property tax and the execution of works by direct administration in 

the provincial municipality of Abancay, 2021. The study presents a quantitative 

approach, applied type, non-experimental design, cross-sectional, causal 

correlation; The sample was 60 collaborators of the municipality, two questionnaires 

were used, being validated in the opinion of experts and reliable; SPSS statistical 

software was used in data processing; statistical tables were used to show the 

results. It was found that the collection of property tax in the provincial Municipality 

of Abancay does not increase the possibilities of administration of direct public 

works administration. The degree of execution of works by direct administration in 

the Provincial Municipality of Abancay is medium. The level of collection of property 

tax in the Provincial Municipality of Abancay is medium, because the register of 

taxpayers is almost always kept updated in terms of identification and request data, 

on the other hand, it is also verified that the municipality almost never purifies data 

and errors that have been in the taxpayer registry, which generates errors when 

calculating the tax bases. 

 
Keywords: direct administration, property tax, public works 
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mercado mundial, afectando negativamente a muchos países en cuanto a la 

recaudación tributaria, debido al aislamiento y a las medidas de suspensión de 

muchas actividades comerciales. De acuerdo con el informe Perspectivas épocas  

mundiales (2020) menciona  que esta crisis de  tantas economías ha sido una de las 

peores desde la Segunda Guerra Mundial, y la primera vez desde 1870 (Felsenthal 

& Young, 2020). Durante el año 2020, la recaudación tributaria de los miembros del 

CIAT (Centro Interamericano de Administraciones Tributarias) ha caído en un -9,3%, 

sobre todo en América Latina y el Caribe, registrando un descenso del -10.9% (ISC, -

13,4%; ISR, -9,3%; IVA, - 7,8%), siendo la región de Centro américa la que lidera las 

caídas (-14,4%), seguida de Caribe (-12%), los países Andinos (-11,7%) y el Mercosur 

(-3,2%) (Díaz et al, 2021).  

 

En este 2021 las perspectivas económicas son miradas desde dos vertientes 

debido al acceso de las vacunas. Algunos países ya han alcanzado una mayor 

normalización (países avanzados) y otros todavía se enfrentan a rebrotes de contagio 

de la COVID 19, por lo que se proyecta que la economía mundial crezca en un 6,0% 

durante el presente año y 4,9% en 2022 (Fondo Monetario Mundial, 2021). El autor 

Tao (2021) explica que, en el contexto del rápido desarrollo de la economía y la 

tecnología de la información, el nivel de informatización fiscal es cada vez más alto. En 

la misma lógica en China Chun (2021) explica que el desarrollo de nuevas 

tecnologías, con los documentos electrónicos fiscales, entre ellos facturas 

electrónicas, han generado avances significativos en la recaudación fiscal.                Mientras 

que, en Rusia Islam et al. (2020) exponen que las políticas públicas tienen una 

relación significativa en la efectividad de la recaudación fiscal.  

 

En Colombia Patiño et al. (2019) exponen que la evasión de impuesto afecta 

de manera negativa la provisión de servicios públicos para la sociedad. También 

Yaguache et al. (2018) exponen que las comunas públicas deben aplicar estrategias 

para mejorar el nivel de recaudación tributaria. En Perú Suarez et al. (2020) 

evidencian que el 40% de la población del Perú, no cumple con sus obligaciones 

tributarias debido a una falta de cultura tributaria, y sobre todo por un desinterés 

marcado de la población producto de los hechos de corrupción de las autoridades 

políticas. ComexPerú (2020) deja en claro que el estado de emergencia, producto de 

La pandemia originada por la Covid 19 ha producido grandes pérdidas al 

UCV
Texto tecleado
I. INTRODUCCIÓN
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la crisis sanitaria del Covid, ha generado brechas significativas en la gestión de 

recaudación de impuestos, un monto de 42 mil millones es el hueco fiscal que no se 

ha llegado a recaudar en el 2020 y 2021. 

 
En nuestro país, el tema de la tributación es un problema institucional y de 

orden social, tal como ocurre en la municipalidad provincial de Abancay, tiene un 

sustento en la economía interna con actividades de bajos niveles de producción y 

al mismo tiempo productividad. Por estos motivos la administración actual de la 

municipalidad provincial de Abancay; presentó problemas al momento de recaudar 

cada uno de los impuestos municipales, esto conllevaría a contar con los recursos 

propios de la municipalidad de Abancay, los cuales serían de gran necesidad al 

momento de prestar algunos de los servicios básicos como por ejemplo la 

seguridad ciudadana, el tema de residuos sólidos. 

 
Es importante detallar que de acuerdo al INEI, durante la gestión 

desarrollada en el año 2019, se pudo precisar que el indicador de ciudadanos por 

cada uno de los efectivos contratados para el cuerpo de serenazgo en la 

municipalidad de Abancay corresponde a un sereno por cada 1550 ciudadanos 

habitantes en Abancay, además que solo poseen 15 cámaras de video vigilancia, 

las cuales fueron colocadas en los puntos centrales de la ciudad; con todo esto no 

se lograría cubrir la necesidad de seguridad ciudadana, es mas no se llegaría a 

cuidar correctamente la ciudad conociendo a fondo el total de la población que 

asciende a 72 277 habitantes; eso no es todo, en cuanto a su Plan para el manejo 

de la basura o también considerado como residuos sólidos 2016-2018, para la 

limpieza de las calles se cuenta con un solo botadero, el mismo que está localizado 

en la zona sur de la ciudad, así mismo con 45 barredores y con solo 4 camiones 

compactadores, lo cual también resulta ser de muy poca ayuda casi insuficiente 

para la recolección de la basura en la ciudad de Abancay. 

 
En consecuencia, se planteó el problema general ¿Cuál es la relación entre 

la recaudación del impuesto predial y la ejecución de obras por administración 

directa en la Municipalidad Provincial de Abancay, 2021? En tal sentido se enunció 

los problemas específicos: ¿Cuál es el nivel de recaudación de impuesto predial en 

la Municipalidad Provincial de Abancay? ¿Cuál es el grado de ejecución de obras 

por administración directa en la Municipalidad Provincial de Abancay? ¿Cómo son 
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las relaciones que suscitan entre las dimensiones del impuesto predial con las 

dimensiones de la ejecución de obras por administración directa en la Municipalidad 

Provincial de Abancay, 2021? 

 
En este sentido, este proyecto de investigación se justificó por conveniencia, 

porque toda Municipalidad, tiene como función vital la recaudación de impuestos, 

puesto que en la actualidad podemos dar cuenta sobre la existencia de las 

dificultades y debilidades en los procesos de recaudación de los impuestos. La 

relevancia social, la municipalidad provincial de Abancay, tiene bajos índices de 

recaudación del impuesto predial, mellando en sus ingresos, lo que no permite 

distribuir adecuadamente los recursos para la tan ansiada gestión administrativa, 

para el desarrollo de obras públicas y el mejor desarrollo de cada uno de los 

servicios públicos indispensables, entre ellos tenemos la seguridad ciudadana, el 

manejo de la basura y el ornato de la ciudad. 

 
Referente a las implicaciones prácticas, lo que se buscó es dar a conocer 

cada uno de los inconvenientes que sobresalen al momento de realizar la 

recaudación de los impuestos prediales en la municipalidad de la provincia de 

Abancay, se diseñaran algunas alternativas para solucionar los problemas y se 

implementaran estrategias, las mismas que servirán para poder acrecentar los 

índices en cuanto a la recaudación, haciendo hincapié en lo que respecta a la 

eficiencia, la eficacia y sobre todo en los recursos pertenecientes a la 

administración tributaria municipal. 
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En referencia al aspecto teórico, lo que se quiere y se buscó es que  las 

propuestas y estrategias señaladas logren mejorar e incrementar los índices de 

recaudación tributaria y por ende desarrollen un gran impacto significativo en el 

contribuyente, logrando su confianza, perfeccionando en gran medida su nivel de 

satisfacción y sobre todo la percepción que tiene de cada uno de los procesos de 

recaudación, es decir los encuentre claros, simples y completamente organizados, 

otorgándole una correcta información sobre todos los medios y lugares donde 

pueda llegar a cumplir con la contribución. Con respecto al tema metodológico, se 

contribuirá con la correcta estandarización del detallado instrumento empleado para 

la recaudación del impuesto predial. 

 
En cuanto al objetivo general se toma el siguiente que a continuación 

detallamos: Determinar el grado de relación entre la recaudación del impuesto 

predial y la ejecución de obras por administración directa en la municipalidad 

provincial de Abancay, 2021. Siguiendo con el esquema se precisó los objetivos 

específicos siguientes: (i) Determinar el nivel de recaudación de impuesto predial 

en la Municipalidad Provincial de Abancay (ii) Identificar el grado de ejecución de 

obras por administración directa en la Municipalidad Provincial de Abancay (iii) 

Identificar las relaciones que suscitan entre las dimensiones del impuesto predial 

con las dimensiones de la ejecución de obras por administración directa en la 

Municipalidad Provincial de Abancay, 2021. 

 
Para finalizar, se logró formular la hipótesis general, siendo esta la siguiente: 

H1: Si existe relación entre la recaudación del impuesto predial y la ejecución de 

obras por administración directa en la municipalidad provincial de Abancay, 2021, 

H0: No existe relación entre la recaudación del impuesto predial y la ejecución de 

obras por administración directa en la municipalidad provincial de Abancay, 202. 

Del mismo modo se detallaron las hipótesis especificas: (i) el nivel de recaudación 

de impuesto predial en la Municipalidad Provincial de Abancay es alto. (ii) I el grado 

de ejecución de obras por administración directa en la Municipalidad Provincial de 

Abancay es alto (iii) las relaciones que suscitan entre las dimensiones del impuesto 

predial con las dimensiones de la ejecución de obras por administración directa en 

la Municipalidad Provincial de Abancay, 2021 son positivas y directas. 
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II. MARCO TEÓRICO 

El presente proyecto de investigación se apoya en los siguientes 

antecedentes nacionales: Marín (2021), investigó acerca de la repercusión que 

desarrolla el impuesto predial sobre lo que es la ejecución del gasto. Para dicha 

investigación, Marín detalló que en su estudio fue de tipo correlacional, pues la 

finalidad abarcaba dos variables las cuales se relacionaron satisfactoriamente, 

también detalló que fue de diseño no experimental. Para el estudio contaron con la 

ayuda de 7 funcionarios de la entidad tomada para el análisis, a quienes se les aplicó 

un cuestionario en forma de instrumento para recabar información con respecto a 

las variables estudiadas, dicho cuestionario contenía 13 interrogantes. De acuerdo 

a los hallazgos obtenidos, Marín constató lo que solo se tenía observado, es decir, 

lamentablemente los resultados para la entidad municipal fue catastrófica, se 

detectó un nivel muy bajo en cuanto a la recaudación del impuesto predial: esto sin 

lugar a duda fue causado por el bajo nivel que se presenta con respecto a la cultura 

tributaria, así como también a que no se desarrolla una actualización a su inventario 

y sobre todo al valor catastral desarrollado a los bienes inmuebles de la ciudad de 

Cutervo, todos estos puntos conllevarían a que los recursos que se obtienen 

por temas de impuesto predial no lleguen a repercutir de forma eficiente durante la 

ejecución del gasto. 

 
Por su parte, Cubas (2020) investigó acerca de la recaudación del impuesto 

predial de la municipalidad provincial de Jaén cuyo objetivo fue determinar el 

porcentaje de recaudo del gravamen inmobiliario. La metodología empleada fue la 

descriptiva, no experimental. La población estuvo conformada por 5000 ciudadanos 

considerados como sujetos pasivos de la ciudad de Jaén, sin embargo, a solo 30 

ciudadanos se les aplicó la encuesta estructurada por Cubas. En cuanto a la técnica 

utilizada, se precisó que fue la encuesta, la misma que estuvo reforzada por la 

aplicación de un cuestionario el mismo que estuvo diseñado bajo la escala de Likert. 

En concordancia con los resultados logrados, se determinó con respecto al 

gravamen inmobiliario que, el 80% de los ciudadanos encuestados precisan un 

nivel medio, es decir, se logró comprobar que el nivel en cuanto a la recaudación 

del gravamen antes mencionado es deficiente. 

 
Para, Gutiérrez (2018), señala que su investigación estuvo centrada en 
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determinar cómo es que la recaudación de la administración tributaria llega a influir 

en la recaudación de la gestión del impuesto predial. Para lo cual, Gutiérrez empleó 

una metodología de tipo correlacional, del mismo modo dicho estudio fue no 

experimental, guiado en un corte transversal o también llamado transaccional. Para 

conseguir la información óptima y adecuada al trabajo, Gutiérrez estableció por 

medio del muestreo aleatorio, que la muestra de estudio fuera 56 funcionarios, así 

pues, se tuvo que el cuestionario fue el instrumento aplicado a la muestra 

estudiada. Los hallazgos precisaron el alto grado de significancia que se 

desarrollan entre las variables de estudio, puesto que el valor de significancia fue 

0.036. 

 
Del mismo modo, Maldonado (2018), cuya finalidad de su investigación fue 

dar a conocer cómo es que la cultura tributaria incide sobre lo que es la recaudación 

del impuesto. De acuerdo con el seguimiento de la estructura metodológica del 

estudio, puntualizó la utilización de una metodología de tipo descriptiva, a su vez 

también fue correlacional de diseño no experimental. Se consiguió la data de 

información por medio de la encuesta y el desarrollo de una breve entrevista. Los 

resultados finales permitieron llegar a la conclusión que, el nivel que desarrolla 

actualmente la cultura tributaria en la provincia de Utcubamba desarrolla un efecto 

negativo en cuanto a las obligaciones tributarias que tienen los ciudadanos, es 

decir, en lo que respecta a la recaudación del impuesto predial. Frente a lo 

encontrado por medio del estudio, Maldonado señala, en forma de solución, mejorar 

el desarrollo de las actividades y programas de sensibilización a los ciudadanos en 

general, empezando desde las que son las entidades rectoras, como la SUNAT y 

siguiendo por los gobiernos locales pertenecientes a la provincia de Utcubamba. 

 

De la misma forma Jiménez (2017), por medio de su investigación se conoció 

cual es el efecto ocasiona el desarrollo de la cultura tributaria sobre la recaudación 

del impuesto predial para la gestión de la municipalidad distrital de Chocope. en 

cuanto a la metodología que Jiménez aplicó para el desarrollo del estudio se precisó 

que fue descriptiva, debido a que se conocieron a detalle cada uno de los puntos a 

tratar sobre las variables antes mencionadas, así mismo el diseño que se optó por 

tomar fue el no experimental bajo un corte transversal, el mismo que fue 

desarrollado en un solo momento. La población para el estudio, de acuerdo con los 
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datos conseguidos se tuvo que el distrito de Chocope alberga a 3323 

contribuyentes, de los cuales solo a 384 se les desarrolló el cuestionario establecido 

por el autor. En cuanto a la cultura tributaria se ha determinado que sí desarrolla un 

impacto positivo al momento de recaudar los impuestos prediales. Se conoció que 

la cultura tributaria presente en Chocope es parcialmente baja, es por ello por lo que 

los índices de morosidad están en aumento. 

 
En cuanto a los antecedentes internacionales tenemos los siguientes: 

Madrigal (2021), a través del desarrollo de su tesis pudo analizar el impuesto 

predial tomado como proporción del PIBE en los ingresos propios y principalmente 

en la participación desarrollada por entidad. Madrigal, hizo énfasis en que la 

metodología empleada fue de corte cuantitativa, además se basó puntualmente en 

ocho ítems o también llamados indicadores los mismos que dispone el impuesto al 

patrimonio, o también predial, PIBE, entre otros. A manera de conclusión, los 

resultados hallados lograron mostrar a grandes rasgos que, con respecto a la 

recaudación nacional predial, esta suele apoyarse en cinco entidades y 

principalmente la ciudad de México, las mismas que recaudan mucho más del 70%. 

En cuanto a la originalidad, esta radica en lograr sintetizar el impuesto como una 

proporción del llamado PIBE y verificar con cada uno de los informes de distribución 

de participaciones a los municipios. 

 
Para, Ibarra & Sotres (2021), autores que investigaron y precisaron como 

finalidad de su estudio la validación de datos ubicados en las municipalidades de 

diferentes estados de México, los mismos que están localizados en la zona norte 

dentro de la recaudación del impuesto predial. Con respecto a la metodología 

usada, los autores detallaron que el estudio estuvo limitado bajo un corte 

cuantitativo y desarrollado con un diseño cuasi experimental, para conseguir la 

información óptima y la adecuada, se necesitó la participación de la población, es 

decir para el estudio, la población lo conformaron todos aquellos municipios del 

territorio mexicano ubicados en la zona norte. Principalmente dentro de los 

resultados más representativos se conoció que, una vez que se controlen aquellas 

variables ya sean políticas, económicas y hasta fiscales, los municipios de la 

frontera norte de la ciudad de México pueden recaudar 69 pesos más que los que 

no se desarrollan en esa frontera. 
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Por su parte, Castiblanco (2018) cuyo objetivo fue sanear todas las deudas 

por cobrar con relación al impuesto predial del municipio de Guacheta bajo; esta 

investigación fue de tipo descriptivo. Concluyó, que logró conocer aspectos 

importantes dentro del proceso de depuración como son los componentes, y los 

actores, logrando analizar todos los documentos y procedimientos administrativos 

y jurídicos dentro del municipio y tomar decisiones tomándose como estrategia la 

actualización de datos en relación con los predios que aún se encontraban en 

condición de mora. 

 
Asimismo, Melo, Salas & Romero (2017), investigó acerca de la “Estrategia 

de la gestión de cobro y recaudación de los impuestos prediales del GAD de 

Colimes”, cuyo objetivo fue plantear estrategias para cobrar y recaudar los 

impuestos prediales del GAD de Colimes; esta investigación fue de tipo descriptivo, 

aplicando un diseño documental y de campo. Llegando a la principal conclusión: la 

cobranza del impuesto predial tanto en los ámbito urbano y rural, de desarrolla de 

manera regular, por lo que es importante implementar estrategias para mejorar la 

gestión de cobranzas del GAD de Colimes. 

 
Por otra parte, el autor Herrera (2017) encuentra que existe relación entre la 

recaudación de impuesto predial y la administración directa de obra en la 

municipalidad provincial de Rioja, con respecto a los aspectos de recaudación se 

verifica que los ingresos no solamente depende del impuesto predial, sino de otras 

gestiones de recaudación. La investigación de Sánchez (2018) concluye que existe 

una correlación directa entre los recursos recaudados y la administración directa de 

obras, además se verifica que los recursos recaudados presentan un nivel alto en la 

municipalidad provincial de San Martin, siendo gran parte integrado por multas y 

sanciones, finalmente el nivel de administración directa de obras es alto, producto 

de una adecuada gestión del PIA de cada año. 

 
El autor Mori (2018) detalla que existe una relación directa entre la 

recaudación tributaria y el desarrollo local de la municipalidad distrital de 

Barranquita, obteniendo que la recaudación tributaria tiene un nivel regular 

producto de la gestión de los impuestos y otros ingresos, con respecto al desarrollo 
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local se verifica un desarrollo adecuado. De igual manera, Daza (2016), cuya 

finalidad fue establecer el impuesto predial en el municipio de Fusagasugá y sus 

efectos en la condonación del impuesto predial. esta investigación fue de tipo 

documental y Método explicativo. Llegó a la conclusión, que la ley 1819 considera 

a favor de los ciudadanos ciertas medidas de amnistía como: la culminación por 

mutuo acuerdo de los procesos tributarios (Art. 56), así como tener una condición 

especial para el pago de impuestos. (Art. 57), finalmente declarar las retenciones de 

las fuentes ineficaces (Art. 272). 

 
En cuanto a la recaudación del impuesto predial, Alva (2009) sostiene que 

es un conjunto de conocimientos, valores y actitudes que posee la sociedad y lo 

comparte mediante leyes que la rigen. En cambio, Mendoza et al. (2015) sostienen 

que la cultura tributaria es el conjunto de conocimientos sumado a la actitud de las 

personas para el cumplimiento de las obligaciones tributarias propuestas por el 

Estado. Asimismo, la SUNAT (2013), considera que el impuesto como un aporte 

obligatorio que se encuentra plasmada en las diferentes normas tributarias, cuyo 

pago no origina una contraprestación directa por parte del estado en beneficio del 

contribuyente. 

 
Avellon (2015), afirma que el objetivo principal que desarrolla la 

administración tributaria es la de brindar todos y cada uno de los recursos 

necesarios con la finalidad de facilitar la cobertura principalmente a los programas 

públicos y conservar el Estado de bienestar; asimismo de promover el correcto 

cumplimiento, el cual es voluntario, de cada una de las obligaciones tributarias que 

se realizan por parte de los contribuyentes, y principalmente la prevención y lucha 

en contra del desarrollo del fraude fiscal. Del mismo modo, Yucra (2015), afirma 

que el impuesto predial es considerado como un tributo municipal el mismo que es 

de trato directo entre lo que respecta a la administración tributaria y el contribuyente 

o también llamado ciudadano, esto debido a que la municipalidad es la principal 

encargada de su recaudación, administración y sobre todo la fiscalización del tan 

mencionado impuesto. 

 
El impuesto predial presenta las siguientes ventajas: a) Es técnico y 

administrativo; b) Fácil de administrar; c) Práctico para mantenerlo en casi todas 
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las circunstancias; d) Sencillo de intentar conseguir una relación costo/beneficio; e) 

Buena fuente de ingreso para los Gobiernos locales; f) Es transparente y g) Difícil 

de evitar o evadir. 

 
De los Ríos (2017), considera que la obligación para el pago de impuesto 

predial recae sobre las personas naturales o jurídicas que poseen un predio; sin 

embargo, cuando no exista un propietario, el impuesto predial es pagado por los 

propietarios inmediatos o los que la tienen en su poder; es más, las tierras ligadas 

a condominios (donde habitan varias casas) que se tomen o consideren con un solo 

dueño, solo si es que se llega a comunicar a la Municipalidad sobre el nombre de 

los condominios y por ende la participación que le corresponda a cada uno de los 

integrantes. Los llamados condominios son los únicos responsables solidarios de 

la realización del pago del impuesto que se realiza sobre el predio, llegando así a 

exigir a cualquiera de los habitantes la realización del pago del tributo de forma 

total. Es importante partir del conocimiento de la administración tributaria municipal; 

quien es el órgano responsable de gestionar la recaudación de los tributos 

municipales; cuyas facultades son: determinación, recaudación, fiscalización, 

resolución, sanción y ejecución. 

 
Entre los impuestos municipales que se encuentran considerados o 

tipificados en la Ley de tributación se tiene la alcabala, el conocido impuesto predial, 

el impuesto al patrimonio vehicular, a los espectáculos públicos que se desarrollan 

de manera no deportiva, también se tiene el impuesto a las apuestas y a los juegos. 

La ley de Tributación Municipal, en su art. 8, establece que el impuesto predial es 

un tipo de impuesto que grava el valor de los predios urbanos y rurales, además 

tiene una periodicidad anual; considerado predio a las tierras, de esta manera se 

estarían incorporando los terrenos ganados al mar, o también puede ser al rio y a 

otros llamados espejos de agua, también están consideradas los edificios y las 

instalaciones construidas de forma fija y permanente. Tanto personas naturales y 

jurídicas los cuales tengan la condición de propietarios están generalmente 

obligados realizar el pago de dicho impuesto. 

 
Según Hernández (2015) sostiene que el crecimiento y la competitividad de 

las municipalidades están íntimamente relacionados con el pago de impuestos; 
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estos ingresos permiten a las municipalidades para solucionar las necesidades 

sociales y públicas; y cuando estos actos se llevan de manera eficiente el 

ciudadano percibe de manera positiva y acertada la gestión municipal, asumiendo 

sus deberes. Por su parte, Guerrero & Noriega. (2015); sostienen en su artículo de 

investigación científica que uno de los factores de baja recaudación en los 

municipios, es el incumplimiento de pago por parte de los ciudadanos por concepto 

de impuesto predial, directamente asociado a la cultura de pago, y la percepción de 

los contribuyentes en la ejecución de proyectos a través de los recursos 

recaudados (eficiencia de los servidores públicos). 

 

El objeto de esta contribución es el valor catastral del terreno y los sujetos 

obligados a su pago son los dueños o posesionarios del mismo según sea el caso 

(Alva, 2016). De acuerdo con lo señalado por Ruiz de Castilla & Robles. (2010) el 

impuesto predial constituye una modalidad de imposición al patrimonio claramente 

impuesto para que los ciudadanos contribuyan con la recaudación económica. En 

nuestro país; la Ley orgánica de municipalidades en su Art. 69 indica que los 

municipios cuentan con 2 medios de financiación; la primera que se deriva de los 

recursos asignados del canon y renta aduanera; y segundo a través de ingresos 

tributarios. Los recursos obtenidos del impuesto predial; son ejecutados por las 

municipalidades en la adquisición de bienes de consumo y obras públicas; siendo 

este impuesto el más transcendental dentro de la captación de ingresos propios y 

permanentes de los municipios. 

 
Es importante mencionar que el cálculo al impuesto predial; se hace sobre 

el valor total de los predios del titular del inmueble y dependiendo de la jurisdicción, 

aplicando el valor arancelario del terreno, así como del valor unitario oficial vigente, 

en relación con la depreciación por antigüedad y su estado de conservación dado 

por el Ministerio de vivienda, construcción y saneamiento (Ministerio de Economía 

y Finanzas, 2016). El proceso de incorporación de contribuyentes y sus predios a 

la base de datos de la administración tributaria es conocida como registro tributario, 

las cuales se efectúan a través de declaraciones juradas y por medio de los 

parámetros tributarios establecidos por el Gobierno Central por paca periodo 

impositivo. Es preciso mencionar que dicho registro tributario es dinámico. En ese 

sentido se recomienda a las administraciones tributarias poder instaurar un 

conjunto de políticas de actualización sostenible para poder garantizar una 
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recaudación de los tributos de manera justa, equitativa y al mismo tiempo eficiente. 

 
Desde otro punto de vista, el Ministerio de Economía y Finanzas (2016), 

examina que el desarrollo del procedimiento de fiscalización tributaria llega a ser 

considerada como la comprobación desarrollada por la administración tributaria en 

relación con lo que es la situación tributaria del ciudadano o contribuyente con 

respecto a los terrenos que haya o no sido tomados como declarados por medio de 

una declaración jurada. Asimismo, por medio de la fiscalización tributaria lo que se 

desea encontrar es descubrir quienes estarían incumpliendo con las obligaciones 

tributarias pertinentes, a través de una previa investigación adecuada y la 

comprobación física del terreno, para precisar y determinar el correcto impuesto 

predial. 

 
El impuesto predial cuya recaudación y administración depende de las 

municipalidades, no significa en la actualidad unos de los ingresos más importantes 

en los gobiernos locales, pero que representan ser instrumentos claves para el 

financiamiento a nivel local, permitiéndole obtener un grado de autonomía, 

consolidándose dentro de la estructura de ingresos en las municipalidades. 

Diferente son otros de los impuestos municipales, para ese caso, no se han puesto 

a modo de cuestión directa la eficiencia en cuanto a la recaudación desarrollada 

por las municipalidades de las provincias. (Durán & Mejía, 2015). 

 
No obstante, muchos especialistas en el tema toman en consideración que 

mejor sería realizar transferencias directas a la administración del órgano de la 

SUNAT, siendo esta institución la que posterior a la recaudación entregue a los 

municipios las cantidades económicas correspondientes. Aunque esta idea resulta 

siendo atractiva, en la realidad, nada garantiza que la SUNAT garantice la 

recaudación esperada, puesto que no se haya evidencias empíricas. Por eso, se 

sigue manteniendo en manos de las numerosas municipalidades la administración 

del impuesto predial, la misma que busca, el desarrollo máximo en la recaudación 

bajo el esquema normativo que se desarrolla en la actualidad y, de realizarse eso, 

fomenta su reestructuración para evitar esquemas elusivos. 

 
Un argumento que da mucho sustento a las municipalidades para tener la 
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responsabilidad de administrar los recursos obtenidos de la recaudación del 

impuesto predial es la autonomía con la que cuentan dichas instituciones locales. 

(Pecho, 2008). En consecuencia, el actual régimen normativo del impuesto predial, 

debe ser materia de algunas modificaciones, referente al incremento de su 

recaudación y potenciar a las administraciones tributarias locales, incorporando 

aportes tecnológicos y experiencias de otros municipios al momento de aplicar 

estrategias que permitan captar mayores recursos y poder reinvertir en obras que 

satisfagan las necesidades básicas de sus pobladores al interior del país. 

 
Los impuestos a la propiedad, como el predial, suelen ser la espina dorsal 

de las haciendas locales (Unda, 2021). La recaudación tributaria va a depender de 

factores políticos, económicos y la capacidad institucional (Unda, 2018). La 

recaudación predial, son ingresos que constituyen la fuente de ingreso más 

importante para las municipalidades y es uno de los ingresos poco explotados 

(Ibarra y Sotres, 2021). Se debe de considerar que el incremento de la recaudación 

predial genera diversos beneficios y uno de los más notorios es la dotación de 

mayor capacidad financiera al municipio para cumplir con sus funciones e impulsar 

el desarrollo local. Cabe señalar, que, si bien el cumplimiento de funciones de un 

municipio no solamente depende de la recaudación fiscal, sino también de su 

capacidad institucional, la mayoría de los municipios del país poseen recursos 

fiscales limitados (Unda, 2021). 

 
El impuesto predial es una fuente importante de ingreso tributario para los 

municipios para el cumplimiento de funciones. Su comportamiento es descrito 

básicamente por la base impositiva, la implementación de tarifas, la eficacia y 

eficiencia administrativa. Teniendo en consideración la importancia de este ingreso, 

se tiene que plantear estrategias para incrementar la recaudación de estos tributos 

para contar con una cantidad suficiente de ingresos económicos y poder atender 

las necesidades y obligaciones del municipio, así como el desarrollo de políticas 

sociales, económicas, ambientales sustentables y sostenibles (Camacho et al, 

2017). 

 
De acuerdo con Silva (2012) las obras publicas son un conjunto de acciones 

planificadas que tienen como finalidad mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 
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de una comuna. En este sentido las obras pueden ser servicios o mejoras de 

infraestructura con el fin de incrementar el bienestar social. Las obras publicas al 

ser planificadas, implican una serie de procesos que tienen que ser previstos por el 

Estado y también debe ser ejecutados por una unidad ejecutora como un gobierno 

regional o local. De manera general se orienta satisfacer una necesidad grupal o 

social de una entidad (Salinas, Álvarez, & Vera, 2010). También Mauricio (2015) 

explica que las obras publicas tienen que ver con actividades de construcción, 

mejora, mantenimiento o proveer de algún servicio a un grupo social. 

 
Ley de Presupuesto del Sector Público N° 28411 explica que las obras por 

administración directa son las acciones que se orienta a proveer una obra tangible 

o servicio a través de la aprobación y ejecución directa de una entidad. Los 

organismos públicos pueden ejecutar la administración directa, siempre y cuando 

tengan los recursos para llevar a cabo esta actividad. Los organismos que ejecutan 

obras por administración directa deben garantizar contar con los recursos 

financieros, físicos y técnicos para cumplir a cabalidad la ejecución de la obra, las 

entidades deben proveer de las condiciones contractuales para asegurar el éxito y 

finalización de la obra pública. También es necesario que los expedientes técnicos 

sean específicos y elaborados con transparencia para garantizar el éxito de la 

obra. Los costos finales o totales de la ejecución de la obra deben, ser transparentes 

y deben incluir todos los pormenores para no ser alterados durante el desarrollo de 

la ejecución. Durante el proceso propio de las actividades de ejecución se debe 

contar con un libro de legalizado donde se coloquen los sucesos y actividades de 

la obra, se debe considerar: inspecciones, controles, supervisiones, entrada y 

salida de materiales, eventos no planificados. 

 
La entidad que ejecuta la obra debe contar con un personal certificado y 

especialista para la construcción de la obra, la entidad también debe elaborar 

informes mensuales firmados y legalizados por ingeniero residente. Finalmente, al 

término de la obra se debe conformar un comité para verificar las condiciones de 

calidad de la obra. La Ley de Presupuesto del Sector Público N° 28411, explica que 

las obras de administración directa dependen directamente la asignación de un 

presupuesto propio de la unidad ejecutora, que generalmente proviene de recursos 

propios. La Ley de Presupuesto del Sector Público N° 28411, explica que la 
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normatividad de la administración de obras por administración directa debe ser 

explicita y exacta a lo que los parámetros de la ley indica. Finalmente, la ejecución 

de la obra debe estar a cargo de personal calificado y certificado. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación fue de tipo descriptiva, apoyándose en Hernández et al. 

(2014), quienes consideran que los estudios descriptivos pretenden calcular o 

almacenar información de las variables o unidades de investigación. En ese sentido 

se recogió información sobre la variable: recaudación del impuesto predial y su 

posterior influencia sobre la variable: ejecución de obras por administración directa 

en el municipio provincial de Abancay. 

El diseño de la investigación fue de tipo correlacional porque tiene la 

intención de evaluar de manera cuantitativa y cualitativa, la relación existente entre 

dos unidades de estudio (Hernández et al., 2014); el diseño fue no experimental 

porque los cálculos se realizaron sin intervenir o modificar deliberadamente las 

variables: recaudación del impuesto predial y ejecución de obras por administración 

directa (Hernández et al., 2014); y Transversal porque se recogieron los datos en 

un solo instante y en un tiempo único. 

El diseño correlacional presenta el siguiente esquema: 

 

 

Donde: 

M : Muestra 

O1 : Observación de la variable 1. 

O2 : Observación de la variable 2. 

r : Correlación de variables. 
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3.2. Variables y operacionalización 

3.2.1 Variables 

Independiente: Recaudación del impuesto predial 

Definición conceptual 

Es el tipo de impuesto de carácter local, dirigido del valor del mercado, la 

tierra y edificaciones, representados en una base impositiva (SUNAT, 2012). Son 

las acciones planificadas y organizadas para lograr recaudar las obligaciones de 

los contribuyentes. 

 

Definición operacional 

Desde un punto de vista operacional la recaudación de impuesto predial 

depende de: del registro tributario de los contribuyentes, de las actividades de 

fiscalización y también de la determinación de la deuda tributaria. 

 

Dependiente: Obras por administración directa 

Definición conceptual 

Son el resultado derivado de un conjunto de actividades materiales que 

comprenden  la construcción, mejoramiento, reconstrucción, remodelación, 

demolición mejoramiento, renovación, habilitación y ampliación de bienes 

inmuebles que necesitan expediente técnico, dirección técnica, materiales, equipos 

y mano de obra, destinadas a satisfacer necesidades públicas (Contraloría, 2018). 

Por lo que se puede mencionar que una obra por administración directa nace de una 

necesidad y reflejada en un perfil de proyecto cuyo propósito es lograr concluir con 

el 100% de los proyectos reflejados en el avance físico y administrados directamente 

por la comuna local. 

 

Definición operacional 

Desde un punto de vista operacional las obras por administración directa 

tienen una asignación presupuestal, un control de obra y una normatividad. 

 

3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis 

Población 
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Hernández et al (2014), manifiestan que la población son los sujetos que 

pueden emanar información relevante. En el presente estudio se realizó un 

diagnóstico dentro de la municipalidad provincial de Abancay para luego determinar 

la cantidad que representa a 60 trabajadores de las áreas de: gerencia, 

administración, logística y tesorería, los cuales fueron tomados como muestra. 

 

Muestra 

Ñaupas et al (2013), señalan que la muestra son una porción de la población 

que poseen las características necesarias para realizar la investigación. Se tomo la 

muestra poblacional, considerando tomar como muestra al total de la población, 60 

colaboradores de las áreas de gerencia, administración, logística y tesorería 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas 

Las fuentes primarias fue la principal fuente de información; puesto que fue 

acopiada solamente en el campo. Por ello se aplicó la técnica de la encuesta la cual 

estará dirigida a todos los servidores públicos que laboran en las áreas involucradas 

en el presente estudio de investigación. Según Ñaupas et al. (2018), las técnicas 

son un conjunto de normas y procedimientos que sirven para regular un proceso y 

alcanzar un objetivo determinado. 

 

Instrumentos 

Se utilizó el instrumento llamado cuestionario; en el cual se plasman las 

preguntas destinadas a recoger, procesar y analizar información sobre las 

muestras. Según Hernández et al. (2014), este instrumento permite al investigador 

registrar datos e información sobre las variables en estudio                 (Maholtra, 2008). 

 

3.5. Procedimientos 

En esta primera fase denominada de diagnóstico, se identificó la problemática 

más saltante del contexto; así mismo se exploró la realidad problemática de manera 

general y focalizada. Posteriormente se formuló los problemas y objetivos, así como 

la recopilación de información para implementar los antecedentes y el marco 

teórico. Finalmente, se eligió el diseño a utilizar, se determinó la muestra, los 

instrumentos de recolección de información. 
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3.6. Método de análisis de datos 

Para el estudio se utilizó de manera principal el método de baremo para 

hallar los promedios agrupados de las respuestas en escala de likert. Para el 

análisis inferencial se realizaron pruebas de normalidad de las variables por 

separado con el fin de indagar las pruebas paramétricas o no paramétricas. La 

discusión de resultados se realizó a partir de la deducción, donde se logra 

establecer singularidades en base a las generalidades de las teorías 

 

3.7. Aspectos éticos 

Noreña et al. (2014) detallan los aspectos éticos a considerar en una 

investigación. 

Se pidió a la entidad el permiso correspondiente para indagar sobre la 

información de los elementos de la muestra. 

En todo momento el investigador estuvo de manera presencial, 

acompañando el proceso de recolección de datos, con el fin de proteger la identidad 

de los implicados y también para procurar no interferir en el trabajo de la muestra. 

Finalmente, el estudio estuvo sometido a juicios de expertos para verificar la 

idoneidad de los cuestionarios. 
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IV. RESULTADOS 

 
Tabla 1 
Estadísticos 

 

 
Fuente: aplicación del cuestionario 

 
Tabla 2 
Recaudación de impuesto predial 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 
 

Interpretación: Del total de encuestados el 65% encuentra un nivel medio en la 

dimensión registro tributario, mientras que el 35% encuentra un nivel bajo en la 

dimensión registro tributario. 
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Tabla 3 
Fiscalización 

 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 

 

Interpretación: Del total de encuestados el 43,3% encuentra un nivel bajo en la 

dimensión fiscalización tributaria, un 40% encuentra un nivel medio en la dimensión 

fiscalización tributaria y un 16,7% encuentra un nivel alto en la dimensión 

fiscalización tributaria 

 
Tabla 4 
Determinación deuda tributaria (Agrupada) 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 
 

Interpretación: Del total de encuestados, el 68,3% encuentra un nivel medio en la 

dimensión determinación deuda tributaria, un 23,3% encuentra un nivel bajo en la 

dimensión determinación deuda tributaria y un 8,3% encuentra un nivel alto en la 

dimensión determinación deuda tributaria.
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Tabla 5 
Asignación presupuestal (Agrupada) 

 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 
 

Interpretación: Del total de encuestados, el 60% encuentra un nivel medio en la 

dimensión asignación presupuestal, mientras que el 20% encuentra un nivel bajo en 

la dimensión asignación presupuestal y otro 20% encuentra un nivel alto en la 

dimensión asignación presupuestal. 

 
 

Tabla 6 
Normatividad (Agrupada) 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 
 

Interpretación: Del total de encuestados, el 58,3% encuentra un nivel medio en la 

dimensión normatividad, un 31,7% encuentra un nivel bajo en la dimensión 

normatividad, y un 10% encuentra un nivel alto en la dimensión normatividad. 



30  

Tabla 7 
Control de obra (Agrupada) 

 

 
Fuente: aplicación del cuestionario 

 

Interpretación: Del total de encuestados el 63,3% encuentra un nivel medio en la 

dimensión control de obra, un 30% encuentra un nivel bajo en la dimensión control 

de obra y un 6,7% encuentra un nivel alto en la dimensión control de obra. 

 

Tabla 8 
Recaudación de impuesto (Agrupada) 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 
 
Interpretación: Del total de encuestados, el 66,7% encuentra un nivel medio en la 

variable recaudación de impuesto, un 21,7% encuentra un nivel alto en la variable 

recaudación de impuesto y un 11,7% encuentra un nivel bajo en la variable 

recaudación de impuesto. 
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Tabla 9 
Administración de obra (Agrupada) 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 
 

Interpretación: Del total de encuestados, el 48,3% encuentra un nivel medio en la 

variable administración de obra, un 35% encuentra un nivel bajo en la variable 

administración de obra, y un 16,7% encuentra un nivel alto en la variable 

administración de obra. 

Pruebas de normalidad  

Tabla 10 
Prueba de Kolmogorov-Smirnov para una muestra 

 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 
 
De acuerdo con la prueba de normalidad de los datos, a través de Kolmogorov - 

Smirnov se verifica que los datos tienen una distribución normal, puesto que p en 

menor que 0.05. 

Por lo cual se puede decidir: 

Si p < 0,05 
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Se decidirá́ rechazar la hipótesis nula y se aceptará la hipótesis alterna. Si 

p > 0,05 

La prueba para analizar la normalidad en la distribución de la muestra, siendo 

la misma superior a los 50 (n<50), se usó la prueba de Kolmogórov Smirnov; esta 

permitió evidenciar los datos tienen una distribución no normal. 

 
Tabla 11 
Prueba de Kolmogorov-Smirnov para una muestra 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 

 
 

De acuerdo con la prueba de normalidad de los datos, a través de Kolmogorov - 

Smirnov se verifica que los datos tienen una distribución normal, puesto que p en 

menor que 0.05. 

Por lo cual se puede decidir: 

Si p < 0,05 

Se decidirá́ rechazar la hipótesis nula y se aceptará la hipótesis alterna. Si 

p > 0,05 

Se  decidirá́  aprobar  la  hipótesis  nula  y  se  concluirá́  que  los  datos  tienen  una 

distribución normal. 
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Tabla 12 
Correlaciones entre variables 

 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 
 

Interpretación: el coeficiente de Spearman encuentra un indicador de 0.26, con un 

sig bilateral de 0.841, por lo tanto, Si p > 0,05, lo cual se interpreta que no existe 

relación entre la recaudación del impuesto predial y la administración de obra. 

 
Tabla 13 
Correlaciones entre la dimensión registro tributario y la variable administración de 
obra 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 
 
Interpretación: el coeficiente de Spearman encuentra un indicador de -0.119, con 

un sig bilateral de 0.365, por lo tanto, Si p > 0,05, lo cual se interpreta que no existe 

relación entre la dimensión registro tributario y la variable administración de obra. 
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Tabla 14 
Correlaciones entre la dimensión fiscalización tributaria y la variable 
administración de obra 

 

 
Interpretación: el coeficiente de Spearman encuentra un indicador de 0.136, con 

un sig bilateral de 0.300, por lo tanto, Si p > 0,05, lo cual se interpreta que no existe 

relación entre la dimensión fiscalización tributaria y la variable administración de 

obra. 

 

Tabla 15 
Correlaciones entre la dimensión determinación de la deuda tributaria y la variable 
administración de obra 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 

 
Interpretación: el coeficiente de Spearman encuentra un indicador de 0.055, con 

un sig bilateral de 0.676, por lo tanto, Si p > 0,05, lo cual se interpreta que no existe 

relación entre la dimensión determinación de la deuda tributaria y la variable 

administración de obra. 
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Prueba de hipótesis 

Hipótesis general 

H1: Si existe relación entre la recaudación del impuesto predial y la ejecución 

de obras por administración directa en la municipalidad provincial de Abancay, 

2021, 

H0: No existe relación entre la recaudación del impuesto predial y la 

ejecución de obras por administración directa en la municipalidad provincial de 

Abancay, 202. 

 
Tabla 16 
Correlaciones entre variables 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 
 

Interpretación: el coeficiente de Spearman encuentra un indicador de 0.26, con un 

sig bilateral de 0.841, por lo tanto, Si p > 0,05, lo cual se interpreta que no existe 

relación entre la recaudación del impuesto predial y la administración de obra. Por 

lo tanto, se acepta la hipótesis H0. 

 
Hipótesis especifica 1: 

El nivel de recaudación de impuesto predial en la Municipalidad Provincial 

de Abancay es alto. 
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Tabla 17 
Recaudación de impuesto (Agrupada) 

 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 
 

Se verifica que el nivel de recaudación de impuesto predial en la 

Municipalidad Provincial de Abancay es medio. 66.7% 

 
Hipótesis especifica 2: 

El grado de ejecución de obras por administración directa en la Municipalidad 

Provincial de Abancay es alto. 

 

Tabla 18 
Administración de obra (Agrupada) 

 

Fuente: aplicación del cuestionario 
 

Se verifica que el grado de ejecución de obras por administración directa en 

la Municipalidad Provincial de Abancay es medio. 48.3% 

 
Hipótesis especifica 3: 

Las relaciones que suscitan entre las dimensiones del impuesto predial con 

las dimensiones de la ejecución de obras por administración directa en la 

Municipalidad Provincial de Abancay, 2021 son positivas y directas. 
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El coeficiente de Spearman encuentra un indicador de -0.119, con un sig 

bilateral de 0.365, por lo tanto, Si p > 0,05, lo cual se interpreta que no existe 

relación entre la dimensión registro tributario y la variable administración de obra. 

 
El coeficiente de Spearman encuentra un indicador de 0.136, con un sig 

bilateral de 0.300, por lo tanto, Si p > 0,05, lo cual se interpreta que no existe 

relación entre la dimensión fiscalización tributaria y la variable administración de 

obra. 

 
El coeficiente de Spearman encuentra un indicador de 0.055, con un sig 

bilateral de 0.676, por lo tanto, Si p > 0,05, lo cual se interpreta que no existe 

relación entre la dimensión determinación de la deuda tributaria y la variable 

administración de obra 
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V. DISCUSIÓN 

En cuanto al objetivo general se toma el siguiente que a continuación 

detallamos: Determinar el grado de relación entre la recaudación del impuesto 

predial y la ejecución de obras por administración directa en la municipalidad 

provincial de Abancay, 2021. El coeficiente de Spearman encuentra un indicador 

de 0.26, con un sig bilateral de 0.841, por lo tanto, Si p > 0,05, lo cual se interpreta 

que no existe relación entre la recaudación del impuesto predial y la administración 

de obra. Por lo tanto, se acepta la hipótesis H0. Los hallazgos difieren con la 

investigación de Herrera (2017) quien encuentra que existe relación entre la 

recaudación de impuesto predial y la administración directa de obra en la 

municipalidad provincial de Rioja, además también distan de los resultados de la 

investigación de Sánchez (2018) quien concluye que existe una correlación directa 

entre los recursos recaudados y la administración directa de obras en la 

municipalidad provincial de San Martín. 

 
De los resultados se puede deducir que la recaudación del impuesto predial 

en la municipalidad provincial de Abancay, no incrementa las posibilidades de 

administración de administración de obras públicas directas, en este sentido se 

puede deducir que la gestión de recaudación tributaria integral de otros tributos si 

permite la administración de obras públicas directas. Se puede destacar que la 

asignación de presupuestos públicos es una actividad centralizada y que si permite 

mejorar la administración directa de obras públicas. 

 
Siguiendo con el esquema se precisó los objetivos específicos siguientes: 

Determinar el nivel de recaudación de impuesto predial en la municipalidad 

provincial de Abancay, donde se verifica que el nivel de recaudación de impuesto 

predial en la municipalidad provincial de Abancay es medio, así lo verifica el 66,7% 

de los elementos encuestados, debido a que casi siempre se mantienen 

actualizado el padrón de contribuyentes, en cuanto a datos de identificación  y 

predio, por otro lado, también se verifica que casi nunca la municipalidad depura 

datos y errores que se hayan en el padrón de contribuyentes, lo cual genera errores 

al momento de calcular las bases imponibles, la implementación de tecnología 

puede generar un cambio significativo en la recaudación del impuesto predial. 
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Los hallazgos contradicen las conclusiones de Sánchez (2018) quien 

argumenta que los recursos recaudados presentan un nivel alto en la municipalidad 

provincial de San Martin, siendo gran parte integrado por multas y sanciones, 

finalmente el nivel de administración directa de obras es alto, producto de una 

adecuada gestión del PIA de cada año. De los resultados se puede inducir que la 

municipalidad provincial de Abancay debe mejorar los aspectos de recaudación 

tributaria, la investigación de Chun (2021) explica que el desarrollo de nuevas 

tecnologías, con los documentos electrónicos fiscales, entre ellos facturas 

electrónicas, han generado avances significativos en la recaudación fiscal. 

 
También se verifica que a veces la municipalidad realiza campañas de 

sensibilización para que la población conozca sus obligaciones tributarias, en este 

sentido se destaca que los programas de sensibilización son importantes. La 

investigación de los autores Yaguache et al. (2018) exponen que las comunas 

públicas deben aplicar estrategias para mejorar el nivel de recaudación tributaria, 

como lo son las campañas de sensibilización, en este sentido se puede inferir que 

la municipalidad ejecuta campañas de sensibilización. También se tienen que a 

veces la municipalidad impone infracciones tributarias a los contribuyentes omisos, 

en este sentido Patiño et al. (2019) exponen que la evasión de impuesto afecta de 

manera negativa la provisión de servicios públicos para la sociedad. Por lo tanto, la 

municipalidad debe otorgar oportunidades para estar al día con las obligaciones 

tributarias. 

 

De los Ríos (2017), considera que la obligación para el pago de impuesto 

predial recae sobre las personas naturales o jurídicas que poseen un predio; sin 

embargo, cuando no exista un propietario, el impuesto predial es pagado por los 

propietarios inmediatos o los que la tienen en su poder; es más, las tierras ligadas 

a condominios (donde habitan varias casas) que se tomen o consideren con un solo 

dueño, solo si es que se llega a comunicar a la municipalidad sobre el nombre de 

los condominios y por ende la participación que le corresponda a cada uno de los 

integrantes. Los llamados condominios son los únicos responsables solidarios de 

la realización del pago del impuesto que se realiza sobre el predio, llegando así a 

exigir a cualquiera de los habitantes la realización del pago del tributo de forma 

total. 
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La investigación de Marín (2021) coincide con los hallazgos del estudio, 

Marín (2021) detectó un nivel muy bajo en cuanto a la recaudación del impuesto 

predial: esto sin lugar a duda fue causado por el bajo nivel que se presenta con 

respecto a la cultura tributaria, así como también a que no se desarrolla una 

actualización a su inventario y sobre todo al valor catastral desarrollado a los bienes 

inmuebles de la ciudad de Cutervo, todos estos puntos conllevarían a que los 

recursos que se obtienen por temas de impuesto predial no lleguen a repercutir de 

forma eficiente durante la ejecución del gasto. La investigación de Cubas (2020) 

determinó con respecto al gravamen inmobiliario que, el 80% de los ciudadanos 

encuestados precisan un nivel medio, es decir, se logró comprobar que el nivel en 

cuanto a la recaudación del gravamen antes mencionado es deficiente. 

 
El estudio de Jiménez (2017) detalla en cuanto a la cultura tributaria se ha 

determinado que sí desarrolla un impacto positivo al momento de recaudar los 

impuestos prediales. Siguiendo la línea de los resultados obtenidos, se conoció que 

la cultura tributaria presente en un municipio es parcialmente baja, es por ello que 

los índices de morosidad están en aumento. Con respecto a identificar el grado de 

ejecución de obras por administración directa en la municipalidad provincial de 

Abancay. Se verifica que el grado de ejecución de obras por administración directa 

en la municipalidad provincial de Abancay es medio, así lo evidencia el 48,3% de 

los elementos muéstrales. Se destaca que a veces la municipalidad inicia con las 

obras exactamente al 100% en las fechas establecidas, casi nunca la municipalidad 

cumple con la programación de los recursos. 

 
Además, se destaca que casi nunca la municipalidad tiene un buen ejercicio 

fiscal para el cumplimiento de sus objetivos. Los hallazgos coinciden con la 

investigación de Suarez, Palomino y Aguilar (2020) quienes concluyen que la 

gestión de recaudación de impuestos tiene una brecha significativa, casi el 40% de 

la población no cumple con sus obligaciones tributarias, debido a un poco interés 

del pago de tributos, por falta de una conciencia tributaria que no se promueve 

desde el colegio. Además, se observa que a veces la municipalidad revisa de 

manera constante la ejecución de obras. 

 
De acuerdo con Silva (2012) las obras públicas son un conjunto de acciones 
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planificadas que tienen como finalidad mejorar la calidad de vida de los ciudadanos 

de una comuna. En este sentido las obras pueden ser servicios o mejoras de 

infraestructura con el fin de incrementar el bienestar social. Las municipalidades 

tienen la responsabilidad de administrar los recursos obtenidos de la recaudación 

del impuesto predial es la autonomía con la que cuentan dichas instituciones 

locales. (Pecho, 2008, pág. 65). También Mauricio (2015) explica que las obras 

públicas tienen que ver con actividades de construcción, mejora, mantenimiento o 

proveer de algún servicio a un grupo social. Según Hernández. (2015, pág. 20) 

sostiene que el crecimiento y la competitividad de las municipalidades están 

íntimamente relacionados con el pago de impuestos; estos ingresos permiten a las 

municipalidades para solucionar las necesidades sociales  y  públicas; y  cuando 

estos  actos  se llevan de manera eficiente el ciudadano percibe de manera positiva 

y acertada la gestión municipal, asumiendo sus deberes. 

 
Identificar las relaciones que suscitan entre las dimensiones del impuesto 

predial con las dimensiones de la ejecución de obras por administración directa en 

la Municipalidad Provincial de Abancay, 2021 El coeficiente de Spearman 

encuentra un indicador de -0.119, con un sig bilateral de 0.365, por lo tanto, Si p > 

0,05, lo cual se interpreta que no existe relación entre la dimensión registro tributario 

y la variable administración de obra. El proceso de incorporación de contribuyentes 

y sus predios a la base de datos de la administración tributaria es conocida como 

registro tributario, las cuales se efectúan a través de declaraciones juradas y por 

medio de los parámetros tributarios establecidos por el Gobierno Central por paca 

periodo impositivo. 

 
El coeficiente de Spearman encuentra un indicador de 0.136, con un sig 

bilateral de 0.300, por lo tanto, Si p > 0,05, lo cual se interpreta que no existe 

relación entre la dimensión fiscalización tributaria y la variable administración de 

obra. Guerrero & Noriega. (2015); sostienen en su artículo de investigación 

científica que uno de los factores de baja recaudación en los municipios, es el 

incumplimiento de pago por parte de los ciudadanos por concepto de impuesto 

predial, directamente asociado a la cultura de pagoEl coeficiente de Spearman 

encuentra un indicador de 0.055, con un sig bilateral de 0.676, por lo tanto, Si p > 

0,05, lo cual se interpreta que no existe relación entre la dimensión determinación 

de la deuda tributaria y la variable administración de obra. El objeto de esta 
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contribución es el valor catastral del terreno y los sujetos obligados a su pago son 

los dueños o posesionarios del mismo según sea el caso (Alva, 2016). De acuerdo 

con lo señalado por Ruiz de Castilla & Robles. (2010) el impuesto predial constituye 

una modalidad de imposición al patrimonio claramente impuesto para que los 

ciudadanos contribuyan con la recaudación económica. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. De los resultados se puede deducir que la recaudación del impuesto predial 

en la municipalidad provincial de Abancay no incrementa las posibilidades de 

administración de obras públicas directas, en este sentido se puede deducir que la 

gestión de recaudación tributaria integral de otros tributos si permite la 

administración de obras públicas directas. 

 
2. El grado de ejecución de obras por administración directa en la municipalidad 

provincial de Abancay es medio. Se evidencia que a veces la municipalidad inicia 

con las obras exactamente al 100% en las fechas establecidas, casi nunca la 

municipalidad cumple con la programación de los recursos. Además, se destaca 

que casi nunca la municipalidad tiene un buen ejercicio fiscal para el cumplimiento 

de sus objetivos. siendo a veces que la municipalidad revisa de manera constante 

la ejecución de obras. 

 
3. El nivel de recaudación de impuesto predial en la municipalidad provincial de 

Abancay es medio, debido a que casi siempre se mantienen actualizado el padrón 

de contribuyentes en cuanto a datos de identificación y pedio, por otro lado, también 

se verifica que casi nunca la municipalidad depura datos y errores que se hayan en 

el padrón de contribuyentes, lo cual genera errores al momento de calcular las 

bases imponibles. 

 
4. No existe relación entre el registro tributario y la administración directa de 

obras públicas, no se relaciona la fiscalización tributaria y la administración directa 

de obras públicas, no existe relación entre la determinación de la deuda tributaria y 

la administración directa de obras publicas 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. La municipalidad provincial de Abancay no debe vincular la recaudación de 

impuesto predial a la administración directa de obras públicas, para mejorar la 

gestión directa de las obras públicas, se debe asegurar la consecución de ingresos 

propios a través de otras actividades. 

 
2. La municipalidad provincial de Abancay debe asegurar la ejecución de las 

obras publicas por administración directa, asegurando la capacidad operativa que 

tiene la entidad, verificar el expediente técnico de las obras y sobre todo elaborando 

los indicadores adecuados para verificar el logro de las metas. 

 
3. El área de recaudación de la municipalidad provincial de Abancay debe 

mantener actualizada la base de contribuyentes, fiscalizar la gestión de 

recaudación y otorgar las facilidades de necesarias para facilitar la recaudación. 

 
4. El área de recaudación de la municipalidad provincial de Abancay debe 

implementar software que permita realizar el registro tributario, se debe dar 

seguimiento a las deudas tributarias de los contribuyentes y se debe contratar 

mayor cantidad de personal para recaudar los impuestos prediales. 
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Matriz de operacionalización de variables 
 

Variable independiente 

 
VARIABLE DE 

ESTUDIO 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓN INDICADOR ESCALA 

DE 
MEDICIÓN 

 
 
 

RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO 

PREDIAL 

 
Tipo de impuesto de 
carácter local, dirigido 
del valor del mercado, la 
tierra y edificaciones, 
representados en una 
base impositiva. 
(SUNAT, 2012) 

 
Cuando el ciudadano declara 
su predio, bajo declaración 
jurada, en la municipalidad 
específicamente en el área 
de catastro para asumir su 
responsabilidad sobre el 
impuesto predial. 

 
 
 

1.- Registro 
tributario. 

 
2.- Fiscalización 
tributaria. 

 

3.- 
Determinación 
de la deuda 
tributaria. 

1.1 Registro de 
declaraciones juradas 
(Contribuyente, 
predio). 

1.2 Registro de 
parámetros 
tributarios. 

1.3 Depuración de datos 
(Inconsistencias, 
errores) 

 

2.1 Segmentación y 
planeamiento. 

2.2 Inspección (ejecución 
de la fiscalización) 

2.3 Determinación de 
deuda fiscalizada. 

 
3.1 Cálculo del valor del 

predio (base 
imponible) 

3.2 Cálculo, recálculo de 
la base imponible y 
del impuesto 
determinado. 

 
 
 
 
 
 

1. Siempre 
2. Casi 

siempre 
3. A veces 
4. Casi 

nunca 

5. Nunca 



 

 
    3.3 Cálculo, recálculo de 

las infracciones 
tributarias. 

3.4 Proceso de emisión 
mecanizada de 
actualización de 
valores y 
determinación del 
impuesto. 

 



 

 

 

Variable dependiente 
 

VARIABLE DE 
ESTUDIO 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIÓN INDICADOR ESCALA DE 
MEDICIÓN 

 
 
 

OBRAS POR 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

Son el resultado derivado 
de un conjunto de 
actividades   materiales 
que  comprenden  la 
construcción, 
mejoramiento, 
reconstrucción, 
remodelación, demolición 
mejoramiento, 
renovación, habilitación y 
ampliación  de  bienes 
inmuebles que necesitan 
expediente    técnico, 
dirección técnica, 
materiales, equipos y 
mano de obra, destinadas 
a satisfacer necesidades 
públicas (Contraloría, 
2018). 

La ejecución del 
proyecto es el 
desarrollo de las 
actividades 
planificadas en 
la formulación y 
el mismo que es 
medido por un 
cuestionario. 

Asignación 
presupuestal 

 
Normatividad 

 
Control de 
obra 

- % de objetivo alcanzados. 
- Grado de prioridad institucional. 

- Tiempo empleado. 
- Grado de empleo de mano de 

obra. 
- Nivel de asignación presupuestal. 
- Nivel de presupuesto ejecutado. 

-  Nivel de incremento de 
presupuesto 

1. Siempre 
2. Casi 

siempre 

3. A veces 
4. Casi 

nunca 

5. Nunca 



 

 

 

Matriz de consistencia 
 

 
 

PROBLEMA 

 
 

OBJETIVOS 

 
 

HIPOTESIS 

 
 

VARIABLE DE ESTUDIO 

 
 

DIMENSIÓN 

 

ESCALA 
DE 

MEDICIÓN 

Problema general Objetivo general Hipotesis general 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO PREDIAL 

  

 
 
 

¿Cuál es la relación entre la 
recaudación del impuesto predial y la 
ejecución de obras por administración 
directa en la Municipalidad Provincial 
de Abancay, 2021? 

 
 

 
Determinar el grado de relación 
entre la recaudación del 
impuesto predial y la ejecución 
de obras por administración 
directa en la municipalidad 
provincial de Abancay, 2021 

 
 
 

H1: Si existe relación entre 
la recaudación del impuesto 
predial y la ejecución de 
obras por administración 
directa en la municipalidad 
provincial de Abancay, 2021, 
H0: No existe relación entre 
la recaudación del impuesto 
predial y la ejecución de 
obras por administración 
directa en la municipalidad 
provincial de Abancay, 202. 

 
 
 
 
 
 

 
1.- Registro tributario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Siempre 

Problemas especificos Objetivos especificos Hipotesis especificas   

 
¿Cuál es el nivel de recaudación de 
impuesto predial en la Municipalidad 
Provincial de Abancay? 

Determinar el nivel de 
recaudación de impuesto predial 
en la Municipalidad Provincial de 
Abancay 

 

El nivel de recaudación de 
impuesto predial en la 
Municipalidad Provincial de 
Abancay es alto. 

2.- Fiscalización 
tributaria. 

2. Casi 
siempre 

  

3. A veces 



 

 
    

3.- Determinación de 
la deuda tributaria. 

4. Casi 
nunca 

 
¿Cuál es el grado de ejecución de 
obras por administración directa en la 
Municipalidad Provincial de Abancay? 

Identificar el grado de ejecución 
de obras por administración 
directa en la Municipalidad 
Provincial de Abancay 

El grado de ejecución de 
obras por administración 
directa en la Municipalidad 
Provincial de Abancay es 
alto 

5. Nunca 

 
 

¿Cómo son las relaciones que 
suscitan entre las dimensiones del 
impuesto predial con las dimensiones 
de la ejecución de obras por 
administración directa en la 
Municipalidad Provincial de Abancay, 
2021? 

 
 

Identificar las relaciones que 
suscitan entre las dimensiones 
del impuesto predial con las 
dimensiones de la ejecución de 
obras por administración directa 
en la Municipalidad Provincial de 
Abancay, 2021. 

 
 
 
 

Las relaciones que suscitan 
entre las dimensiones del 
impuesto predial con las 

dimensiones de la ejecución 
de obras por administración 
directa en la Municipalidad 

Provincial de Abancay, 2021 
son positivas y directas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OBRAS POR 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

Asignación 
presupuestal 

 
 
 
 
1. Siempre 

 
Normatividad 

2. Casi 
siempre 

   
3. A veces 

    

Control de obra 

 
4. Casi 

nunca 

    
5. Nunca 



 

CUESTIONARIO 
 

Estimado participante, el presente cuestionario tiene por finalidad recoger 

información de la Municipalidad para desarrollar el trabajo de investigación 

denominado “Influencia de la recaudación del impuesto predial en las obras por 

administración  directa  en  la  Municipalidad  Provincial  de  Abancay,  2021”.  La 

información que usted proporcionará será utilizada sólo con fines académicos y de 

investigación. 

Datos generales: 

Género: Masculino ( ) Femenino ( ) 

Instrucciones: Marca con una “X” solo una alternativa la que crea conveniente. 
Siempre (S) Casi siempre (CS) A veces (AV) Casi nunca (CN) Nunca (N) 

 

N.º Ítems Categorías 

DIMENSIÓN: REGISTRO TRIBUTARIO S CS AV CN N 

 
01 

La municipalidad mantiene actualizado su registro de 
contribuyentes con la identificación personal y datos 
del predio. 

     

02 
La municipalidad registra información relevante del 
predio para calcular la base imponible del impuesto. 

     

 
03 

La municipalidad verifica las declaraciones juradas 
presentadas por los contribuyentes para determinar la 
base imponible de la obligación tributaria. 

     

 
04 

La municipalidad mantiene actualizado su registro de 
parámetros tributarios de los predios para determinar 
la base imponible de la obligación tributaria. 

     

 
05 

La municipalidad depura datos y errores de registros 
para la determinación del impuesto predial de los 
contribuyentes. 

     

DIMENSIÓN: FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA S CS AV CN N 

 
06 

La municipalidad identifica y revisa información 
relevante inscrita en la base de datos predial para 
realiza procesos de fiscalización en el cumplimiento de 
obligaciones tributarias. 

     

07 
La municipalidad realiza campañas para sensibilizar a 
la población en el pago de sus obligaciones tributarias. 

     

08 
La municipalidad realiza un adecuado proceso de 
gestión de cobranza. 

     

 
 

09 

La municipalidad levanta información de los predios 
para verificar si el valor de la base imponible del 
Impuesto Predial que declaró el contribuyente 
corresponde con el valor reglamentario que determina 
la administración tributaria. 

     

 
10 

La municipalidad contrasta las declaraciones juradas 
presentadas por el contribuyente con la información de 
la fiscalización para determinar la obligación tributaria. 

     

DIMENSIÓN: DETERMINACIÓN DE LA DEUDA 
TRIBUTARIA 

S CS AV 
CN N 

11 
La municipalidad cuenta con una base de datos para 
el cálculo la base imponible de la totalidad del predio 

     

 
12 

La municipalidad aplica las tasas de la escala 
progresiva acumulativa para el cálculo del Impuesto 
Predial. 

     



 

13 
La municipalidad realiza oportunamente la imposición 
de infracciones tributarias a los contribuyentes omisos. 

     

14 
La municipalidad realiza procesos de actualización 
de valores y determinación del impuesto. 

     

Gracias por su colaboración 



 

CUESTIONARIO 
 

Estimado participante, el presente cuestionario tiene por finalidad recoger 

información de la Municipalidad para desarrollar el trabajo de investigación 

denominado “Influencia de la recaudación del impuesto predial en las obras por 

administración  directa  en  la  Municipalidad  Provincial  de  Abancay,  2021”.  La 

información que usted proporcionará será utilizada sólo con fines académicos y de 

investigación. 

Datos generales: 

Género: Masculino ( ) Femenino ( ) 

Instrucciones: Marca con una “X” solo una alternativa la que crea conveniente. 
Siempre (S) Casi siempre (CS) A veces (AV) Casi nunca (CN) Nunca (N) 

 
N.º Ítems Categorías 

DIMENSIÓN: ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL S CS AV CN N 

 
01 

La municipalidad cuenta con el presupuesto requerido 
para ejecutar obras por la modalidad de 
administración directa. 

     

02 
La municipalidad inicia con las obras al 100% en las 
fechas establecidas. 

     

03 
La municipalidad cumple de manera oportuna con la 
programación de recursos. 

     

DIMENSIÓN: NORMATIVIDAD S CS AV CN N 

 
04 

La municipalidad cuenta con expedientes técnicos 
actualizados de los proyectos que se realizan en el 
año 2021. 

     

05 
La municipalidad tiene un buen ejercicio fiscal para el 
cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

     

06 
La municipalidad ejecuta obras acordes a las normas 
vigentes de construcción. 

     

07 
La municipalidad supervisa de manera constante la 
ejecución de las obras por administración directa. 

     

DIMENSIÓN: CONTROL DE OBRA S CS AV CN N 

08 
La municipalidad tiene un buen avance físico en la 
ejecución de obras por administración directa. 

     

09 
La municipalidad cuenta con mecanismos adecuados 
de control de las obras por administración directa. 

     

 
10 

La municipalidad orienta su gasto presupuestal para 
cumplir la 
metas y objetivos trazados en el Plan Estratégico 
Institucional. 

     

11 
La municipalidad realiza reportes constantes de los 
gastos en las obras por administración directa. 

     

 
12 

La municipalidad realiza ampliaciones 
presupuestales en las obras por administración 
directa. 

     

Gracias por su colaboración 



 

 

 

Confiablidad del instrumento para medir la variable independiente 
 

Resumen de procesamiento de casos 
 

 N  % 

Casos Válido 10 100,0 
 Excluidoa

 0 ,0 
 Total 10 100,0 

Fuente: SPSS 24 

Estadísticas de fiabilidad 

 
 

Fuente: SPSS 24 

 
Confiablidad del instrumento para medir la variable dependiente 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 
 

 

Fuente: SPSS 24 

Estadísticas de fiabilidad 
 

Alfa de 
Cronbach 

N de 
elementos 

,926 12 

Alfa de 
Cronbach 

 
N de elementos 

,937 14 

 

 N  % 

Casos Válido 10 100,0 
 Excluidoa

 0 ,0 
 Total 10 100,0 

 



 

 

VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE: Recaudación del impuesto predial 
 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Registro tributario Si No Si No Si No  

 

01 
La municipalidad mantiene actualizado su registro de 
contribuyentes con la identificación personal y datos del 
predio. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

02 
La municipalidad registra información relevante del predio 
para calcular la base imponible del impuesto. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

03 
La municipalidad verifica las declaraciones juradas 
presentadas por los contribuyentes para determinar la base 
imponible de la obligación tributaria. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

 

04 
La municipalidad mantiene actualizado su registro de 
parámetros tributarios de los predios para determinar la base 
imponible de la obligación tributaria. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

05 
La municipalidad depura datos y errores de registros para la 
determinación del impuesto predial de los contribuyentes. 

       

 DIMENSIÓN 2: Fiscalización tributaria Si No Si No Si No  

06 La municipalidad identifica y revisa información relevante 
inscrita en la base de datos predial para realiza procesos de 
fiscalización en el cumplimiento de obligaciones tributarias. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

07 La municipalidad realiza  campañas para sensibilizar a  la 
población en el pago de sus obligaciones tributarias. 

X 
 

X 
 

X 
  

08 La municipalidad realiza un adecuado proceso de gestión de 
cobranza. 

X 
 

X 
 

X 
  

09 La municipalidad levanta información de los predios para 
verificar si el valor de la base imponible del Impuesto Predial 
que declaró el contribuyente corresponde con el valor 
reglamentario que determina la administración tributaria. 

 

X 

  

X 

  

X 

  



 

 
 
10 

La municipalidad contrasta las declaraciones juradas 
presentadas por el contribuyente con la información de la 
fiscalización para determinar la obligación tributaria. 

       

 DIMENSIÓN 3: Determinación de la deuda tributaria Si No Si No Si No  

11 
La municipalidad cuenta con una base de datos para el 
cálculo la base imponible de la totalidad del predio 

X 
 

X 
 

X 
  

12 
La municipalidad aplica las tasas de la escala progresiva 
acumulativa para el cálculo del Impuesto Predial. 

X 
 

X 
 

X 
  

13 
La municipalidad realiza oportunamente la imposición de 
infracciones tributarias a los contribuyentes omisos. 

X 
 

X 
 

X 
  

14 
La municipalidad realiza procesos de actualización de 
valores y determinación del impuesto. 

X 
 

X 
 

X 
  

Observaciones (precisar si hay suficiencia):     

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ X ] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador. Alvarez Chávez, Willie DNI: 25001569 

 

Especialidad del validador: Dr. en Ciencias de la Educación 02 de noviembre del 2021 

 

 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión 



 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE: Recaudación del impuesto predial 
 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Registro tributario Si No Si No Si No  

 

01 
La municipalidad mantiene actualizado su registro de 
contribuyentes con la identificación personal y datos del 
predio. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

02 
La municipalidad registra información relevante del predio 
para calcular la base imponible del impuesto. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

03 
La municipalidad verifica las declaraciones juradas 
presentadas por los contribuyentes para determinar la base 
imponible de la obligación tributaria. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

 

04 
La municipalidad mantiene actualizado su registro de 
parámetros tributarios de los predios para determinar la base 
imponible de la obligación tributaria. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

05 
La municipalidad depura datos y errores de registros para la 
determinación del impuesto predial de los contribuyentes. 

       

 DIMENSIÓN 2: Fiscalización tributaria Si No Si No Si No  

06 La municipalidad identifica y revisa información relevante 
inscrita en la base de datos predial para realiza procesos de 
fiscalización en el cumplimiento de obligaciones tributarias. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

07 La municipalidad realiza  campañas para sensibilizar a  la 
población en el pago de sus obligaciones tributarias. 

X 
 

X 
 

X 
  

08 La municipalidad realiza un adecuado proceso de gestión de 
cobranza. 

X 
 

X 
 

X 
  

09 La municipalidad levanta información de los predios para 
verificar si el valor de la base imponible del Impuesto Predial 
que declaró el contribuyente corresponde con el valor 
reglamentario que determina la administración tributaria. 

 

X 

  

X 

  

X 

  



 

 
 
10 

La municipalidad contrasta las declaraciones juradas 
presentadas por el contribuyente con la información de la 
fiscalización para determinar la obligación tributaria. 

       

 DIMENSIÓN 3: Determinación de la deuda tributaria Si No Si No Si No  

11 
La municipalidad cuenta con una base de datos para el 
cálculo la base imponible de la totalidad del predio 

X 
 

X 
 

X 
  

12 
La municipalidad aplica las tasas de la escala progresiva 
acumulativa para el cálculo del Impuesto Predial. 

X 
 

X 
 

X 
  

13 
La municipalidad realiza oportunamente la imposición de 
infracciones tributarias a los contribuyentes omisos. 

X 
 

X 
 

X 
  

14 
La municipalidad realiza procesos de actualización de 
valores y determinación del impuesto. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):   
 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ X ] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador. Urrutia Huamán, Rafael DNI: 449045055 

 

Especialidad del validador: Dr. en Ciencias de la Educación 02 de noviembre del 2021 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión 



 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE: Recaudación del impuesto predial 
 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Registro tributario Si No Si No Si No  

 

01 
La municipalidad mantiene actualizado su registro de 
contribuyentes con la identificación personal y datos del 
predio. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

02 
La municipalidad registra información relevante del predio 
para calcular la base imponible del impuesto. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

03 
La municipalidad verifica las declaraciones juradas 
presentadas por los contribuyentes para determinar la base 
imponible de la obligación tributaria. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

 

04 
La municipalidad mantiene actualizado su registro de 
parámetros tributarios de los predios para determinar la base 
imponible de la obligación tributaria. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

05 
La municipalidad depura datos y errores de registros para la 
determinación del impuesto predial de los contribuyentes. 

       

 DIMENSIÓN 2: Fiscalización tributaria Si No Si No Si No  

06 La municipalidad identifica y revisa información relevante 
inscrita en la base de datos predial para realiza procesos de 
fiscalización en el cumplimiento de obligaciones tributarias. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

07 La municipalidad realiza  campañas para sensibilizar a  la 
población en el pago de sus obligaciones tributarias. 

X 
 

X 
 

X 
  

08 La municipalidad realiza un adecuado proceso de gestión de 
cobranza. 

X 
 

X 
 

X 
  

09 La municipalidad levanta información de los predios para 
verificar si el valor de la base imponible del Impuesto Predial 
que declaró el contribuyente corresponde con el valor 
reglamentario que determina la administración tributaria. 

 

X 

  

X 

  

X 

  



 

 
 
10 

La municipalidad contrasta las declaraciones juradas 
presentadas por el contribuyente con la información de la 
fiscalización para determinar la obligación tributaria. 

       

 DIMENSIÓN 3: Determinación de la deuda tributaria Si No Si No Si No  

11 
La municipalidad cuenta con una base de datos para el 
cálculo la base imponible de la totalidad del predio 

X 
 

X 
 

X 
  

12 
La municipalidad aplica las tasas de la escala progresiva 
acumulativa para el cálculo del Impuesto Predial. 

X 
 

X 
 

X 
  

13 
La municipalidad realiza oportunamente la imposición de 
infracciones tributarias a los contribuyentes omisos. 

X 
 

X 
 

X 
  

14 
La municipalidad realiza procesos de actualización de 
valores y determinación del impuesto. 

X 
 

X 
 

X 
  

Observaciones (precisar si hay suficiencia):   

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ X] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador. Jiménez Mendoza, Wilberth DNI: 23985494 

 

Especialidad del validador: Dr. en Administración 02 de noviembre del 2021 

 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión 



 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE: Obras por administración directa 
 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Asignación presupuestal Si No Si No Si No  

01 
La municipalidad cuenta con el presupuesto requerido para 
ejecutar obras por la modalidad de administración directa. 

X 
 

X 
 

X 
  

02 
La municipalidad inicia con las obras al 100% en las fechas 
establecidas. 

X 
 

X 
 

X 
  

03 
La municipalidad cumple de manera oportuna con la 
programación de recursos. 

X 
 

X 
 

X 
  

 DIMENSIÓN 2: Normatividad Si No Si No Si No  

04 
La municipalidad cuenta con expedientes técnicos 
actualizados de los proyectos que se realizan en el año 2021. 

X 
 

X 
 

X 
  

05 
La municipalidad tiene un buen ejercicio fiscal para el 
cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

X 
 

X 
 

X 
  

06 
La municipalidad ejecuta obras acordes a las normas vigentes 
de construcción. 

X 
 

X 
 

X 
  

07 
La municipalidad supervisa de manera constante la ejecución 
de las obras por administración directa. 

X 
 

X 
 

X 
  

 DIMENSIÓN 3: Control de obra Si No Si No Si No  

08 
La municipalidad tiene un buen avance físico en la ejecución 
de obras por administración directa. 

X 
 

X 
 

X 
  

09 
La municipalidad cuenta con mecanismos adecuados de 
control de las obras por administración directa. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

10 
La municipalidad orienta su gasto presupuestal para cumplir 
la 
metas y objetivos trazados en el Plan Estratégico Institucional. 

 
X 

  
X 

  
X 

  



 

 

11 
La municipalidad realiza reportes constantes de los gastos en 
las obras por administración directa. 

X 
 

X 
 

X 
  

12 
La municipalidad realiza ampliaciones presupuestales en las 
obras por administración directa. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):     

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ X ] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador. Alvarez Chávez, Willie DNI: 25001569 

 

Especialidad del validador: Dr. en Ciencias de la Educación 02 de noviembre del 2021 

 

 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión 



 

 
 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE: Obras por administración directa 
 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Diferencia del servicio educativo Si No Si No Si No  

1 La institución educativa cuenta con una adecuada 
infraestructura. 

X 
 

X 
 

X 
  

2 La institución educativa promueve la participación activa de 
los padres de familia. 

X 
 

X 
 

X 
  

3 La institución educativa promueve el trabajo colaborativo 
entre sus miembros. 

X 
 

X 
 

X 
  

4 La institución educativa promueve la educación inclusiva entre 
sus miembros. 

X 
 

X 
 

X 
  

 DIMENSIÓN 2: Calidad del servicio educativo Si No Si No Si No  

5 La institución educativa cuenta con óptimos recursos 
tecnológicos. 

X 
 

X 
 

X 
  

6 Los estudiantes tienen una educación individualizada en la 
institución educativa. 

X 
 

X 
 

X 
  

7 El programa educativo de la institución educativa es innovador X  X  X   

8 La institución educativa cuenta con docentes capacitados y 
actualizados 

X 
 

X 
 

X 
  

9 Los estudiantes de la institución educativa se encuentran en 
mejor posición para competir 

       

 DIMENSIÓN 3: Ventaja competitiva Si No Si No Si No  

10 Las certificaciones y acreditaciones de la institución han 
generado mejoras educativas. 

X 
 

X 
 

X 
  



 

 
11 Los convenios institucionales han generado mejoras 

educativas. 
X 

 
X 

 
X 

  

12 El precio con respecto a la calidad educativa que imparte la 
institución educativa es la adecuada. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):   
 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ X ] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador. Urrutia Huamán, Rafael DNI: 449045055 

 

Especialidad del validador: Dr. en Ciencias de la Educación 02 de noviembre del 2021 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión 



 

 
 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE: Obras por administración directa 
 

Nº DIMENSIONES / ítems Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 DIMENSIÓN 1: Diferencia del servicio educativo Si No Si No Si No  

1 La institución educativa cuenta con una adecuada 
infraestructura. 

X 
 

X 
 

X 
  

2 La institución educativa promueve la participación activa de 
los padres de familia. 

X 
 

X 
 

X 
  

3 La institución educativa promueve el trabajo colaborativo 
entre sus miembros. 

X 
 

X 
 

X 
  

4 La institución educativa promueve la educación inclusiva entre 
sus miembros. 

X 
 

X 
 

X 
  

 DIMENSIÓN 2: Calidad del servicio educativo Si No Si No Si No  

5 La institución educativa cuenta con óptimos recursos 
tecnológicos. 

X 
 

X 
 

X 
  

6 Los estudiantes tienen una educación individualizada en la 
institución educativa. 

X 
 

X 
 

X 
  

7 El programa educativo de la institución educativa es innovador X  X  X   

8 La institución educativa cuenta con docentes capacitados y 
actualizados 

X 
 

X 
 

X 
  

9 Los estudiantes de la institución educativa se encuentran en 
mejor posición para competir 

       

 DIMENSIÓN 3: Ventaja competitiva Si No Si No Si No  

10 Las certificaciones y acreditaciones de la institución han 
generado mejoras educativas. 

X 
 

X 
 

X 
  



 

 
11 Los convenios institucionales han generado mejoras 

educativas. 
X 

 
X 

 
X 

  

12 El precio con respecto a la calidad educativa que imparte la 
institución educativa es la adecuada. 

X 
 

X 
 

X 
  

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia):   

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ X] Aplicable después de corregir [ ] No aplicable [ ] 

 

Apellidos y nombres del juez validador. Jiménez Mendoza, Wilberth DNI: 23985494 

 

Especialidad del validador: Dr. en Administración 02 de noviembre del 2021 

 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión 
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